RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002687, Ent. N° 2380/13)
VISTO: que este Tribunal ha examinado los estados financieros del Banco de Seguros del Estado (BSE) que comprenden el Estado de Situación Patri​monial del  31/12/2012, los correspondientes Estado de Resultados, de Fuentes y Usos de Fondos y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio finalizado en esa fecha, los Anexos y las Notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI); 

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 191 y 211 Literal C) de la Constitución de la República y Artículos 1 y 2 de la Ley N° 17.040 de 20/11/1998;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto a los Estados Financieros citados, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) A los efectos dispuestos por el Artículo 1 de la Ley N° 17.040, el Organismo deberá publicar los Estados Financieros con el correspondiente Dictamen del Tribunal de Cuentas; 

3) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo, a la Oficina de  Planeamiento y Presupuesto y al Organismo; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.

DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros del Banco de Seguros del Estado (BSE) que se adjuntan. Dichos estados comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2012, los correspondientes Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las Notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros.

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte del BSE de las disposiciones legales vigentes. 

Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros
La Dirección del BSE es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con las normas contables y los criterios de valuación y presentación dictados por la Superintendencia de Servicios Financieros (SSF) del Banco Central del Uruguay (BCU) y, en lo no dispuesto por dichas normas, por la Ordenanza Nº81 de este Tribunal.

Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor 

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.  

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los as​pectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presenta​ción razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad.  Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros. 

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión 

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial del BSE al 31/12/2012, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con las normas contables y los criterios de valuación y presentación dictados por la SSF. 

Con relación a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con los estados financieros que fueron objeto de examen en el transcurso de la auditoría, el Organismo continúa incumpliendo los siguientes artículos:

De la Recopilación de Normas de Seguros y Reaseguros (RNSR)
1 Artículo 117 Numerales 2.2.5 y 2.3.4 (antes Artículo 47 Numerales 2.2.5 y 2.3.4), debido  a que no  se realizan al cierre de cada mes todos los listados analíticos del cálculo de las Reservas de Riesgo en Curso y Siniestros Pendientes.

2 Artículo 117 Numeral 2.3.1 (Artículo 47 Numeral 2.3.1), al no asentar en forma diaria todas las denuncias de siniestros recibidas, en registros rubricados a tales efectos.

3 Artículo 117 Numeral 2.3.2 (Artículo 47 Numeral 2.3.2) al no cumplir con los requisitos que deben contener las carpetas de siniestros.
4 Artículo 117 Numeral 2.6 (Artículo 47 Numeral 2.6) ya que no se registran los asientos mensuales del diario general antes del día treinta del mes inmediato posterior.

5 Artículo 117 Numeral 2.7.1 (Artículo 47 Numeral 2.7.1) debido a que los Estados Contables no se transcriben en el libro Inventario con anterioridad a la presentación de los mismos ante la SSF.

6 Artículo 119 Numeral 1.1 (Artículo 46 Numeral 1.1), debido a que no realiza los depósitos de todos sus ingresos en cuentas bancarias a más tardar el día hábil siguiente. 
7 Artículo 119 Numeral 3.2 (Artículo 46 Numeral 3.2), al no conciliar las cuentas bancarias con una frecuencia mínima mensual.

8 No se ha dado cumplimiento a la Circular 2.087 del BCU y a los cambios establecidos por la misma en el Plan de Cuentas debido a que se incluyen  en el Capitulo Disponibilidades los cheques, documentos al cobro y el saldo del rubro “BROU Cuenta Sucursales  y Agencias”.
Del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF)

9 Artículo 84 del TOCAF (antes Artículo 72) por no disponer de inventarios de muebles y útiles y otros.

10 Artículo 119 del TOCAF (antes Artículo 102) por no realizar arqueos la Contaduría del Organismo. 

De la Ordenanza N° 81 

11 Artículo 32 al no haber presentado ante el Tribunal de Cuentas los Estados Financieros dentro de los noventa días siguientes al cierre del ejercicio.

Montevideo, 5 de agosto de 2013.

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros del Banco de Seguros del Estado (BSE) correspondientes al Ejercicio finalizado al 31/12/2012  y ha emitido su Dictamen.

En este capítulo del Informe se agregan consideraciones vinculadas a la presentación de dichos estados y a la evaluación del sistema del control interno.

También se incluyen las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo a efectos de corregir las deficiencias constatadas en el examen practicado y se formula una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones realizadas en informes de auditoría de ejercicios anteriores.

1. Presentación de Estados Financieros
El BSE remitió a este Tribunal con fecha 30/04/2013 el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2012, los Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual terminado en esa fecha y las Notas a los Estados Financieros. Los mismos fueron aprobados por Resolución de Directorio N° 0149/2013  Acta  2013/10710  del 18/03/2013.

Por lo expuesto no se dio cumplimiento al Artículo 32 de la Ordenanza N° 81 de este Tribunal, al no haber presentado ante el Tribunal de Cuentas los referidos estados dentro de los noventa días siguientes al cierre del ejercicio.

Según se expresa en la Nota N° 2-Principales Políticas Contables, los Estados Contables se presentan de conformidad con las normas contables y los criterios de valuación dictados por la SSF del BCU.  Los referidos Estados han sido preparados en moneda constante, aplicando el método de ajuste establecido en la Recopilación de Normas de Seguros y Reaseguros (RNSR), utilizando como índice de ajuste el Índice de Precios al Consumo (IPC).

No se reveló la información requerida en la NIIF 4, especialmente en lo referido a la identificación e información de plazos y condiciones de los contratos de seguros que tengan efecto significativo sobre los flujos de efectivo futuros.

2 Evaluación del Sistema de Control Interno

La evaluación del sistema de control interno se realizó para establecer los procedimientos de auditoría que debían aplicarse como prueba de la eficacia de los controles implementados por el BSE en relación con el objetivo de la auditoría y no a efectos de emitir una opinión respecto al mismo. 

Si bien el Organismo adoptó medidas para superar las deficiencias encontradas en ejercicios anteriores, se señalan las debilidades que aún persisten:
2.1 Sistema  Integrado de Información  
El sistema Rector operó en todas las ramas con distinto porcentaje de implantación; aún existen operaciones que se registran en forma manual y que no son transferidas automáticamente al sistema contable. Esta situación genera atrasos, controles adicionales y errores de información. 

A su vez existen registraciones que se efectúan únicamente al cierre de ejercicio, lo que dificulta la obtención de datos en forma íntegra y oportuna. 

El BSE continúa sin desarrollar el sistema Fortinet que prevé separar funciones de forma que quienes manejan la base de datos no puedan acceder al contenido de la información. Por lo tanto se mantienen las debilidades en prevenir o  detectar  el acceso no autorizado a algunas áreas de sus sistemas. Tampoco se ha logrado una debida protección a su infraestructura tecnológica crítica ni a sus activos de información y el equipamiento informático no cuenta con adecuada protección física y ambiental en Casa Central.
2.2 Disponibilidades
2.2.1 El Capítulo "Disponibilidades" asciende a $ 58:199.697 al 31/12/2012. El mismo incluye cheques, documentos al cobro y el saldo del rubro “BROU Cta. Sucursales y  Agencias” por $ 18:693.426, que no corresponde su registración en “Disponibilidades”.   De esta forma, no se ha dado cumplimiento a la Circular 2.087 de setiembre 2011 y a los cambios establecidos por la misma en el Plan de Cuentas.

Por otra parte se señala que el saldo de Caja arqueado asciende a $64:594.453. La diferencia con la contabilidad se debe a depósitos pendientes, de los cuales $ 654.811 tienen varios meses o años de antigüedad, por lo que no deberían considerarse pendientes.
Al igual que en ejercicios anteriores, las Divisiones “Auditoría Interna” y “Sucursales y Agencias” no realizaron inspecciones de valores y documentación en todas las sucursales y agencias del país. Asimismo se constató que algunas de ellas presentaban excesos en los límites de disponibilidad permitida. 
2.2.2 El BSE continúa sin adecuar la actividad de Tesorería a los efectos de dar cumplimiento al Artículo 119 Numeral 1.1 de la RNSR (antes Artículo 46). Se constató que el Organismo no efectúa los depósitos de sus ingresos en cuentas bancarias a más tardar el día hábil siguiente. 

No se realizan arqueos  por parte de la Contaduría del Organismo (Artículo 119 del TOCAF). Es la propia Tesorería y la Auditoria Interna quienes realizan los arqueos trimestrales y algunos sorpresivos.

2.2.3 El BSE no da cumplimiento al Artículo 119 Numeral 3.2 (Artículo 46 Numeral 3.2) de la RNSR al no conciliar las cuentas bancarias con una frecuencia mínima mensual en forma definitiva.

Se constató que las partidas conciliatorias de las cuentas bancarias no se ajustan en el mes en que se identifican; se realizan ajustes contables en meses anteriores ya cerrados y no se efectúan conciliaciones nuevamente con los saldos ajustados. Por lo expresado, las conciliaciones no cumplen con su finalidad.

Por otra parte se señala que las conciliaciones presentan partidas muy antiguas sin identificar. 

2.3 Inversiones en Activos Financieros
Durante el ejercicio 2012 se presentaron irregularidades en algunos casos en las rendiciones de cuentas de las transferencias que reciben las sucursales y agencias desde Casa Central, así como también en relación a los gastos pagados por las agencias a los usuarios de las rentas por accidentes de trabajo. Los mismos tuvieron como consecuencia restricciones en las actividades de algunas agencias e investigaciones administrativas de funcionarios.

2.4. Créditos por Seguros

2.4.1 En el rubro “Deudores por Primas - Seguros Previsionales” se exponen,  entre otros, los saldos con los Entes Públicos.

El sistema informático del Organismo clasifica a sus deudores por rama de seguros, no por cliente. Dicha información es procesada por el sector Cobranzas. Si bien el BSE informa que se realizan conciliaciones periódicas con los mencionados Entes, se han encontrado diferencias importantes sin conciliar y por tanto sin ajustar contablemente. 
2.4.2 Con respecto a la “Previsión para Incobrabilidad primas Seguros no Previsionales”, que al 31/12/2012 asciende a $ 719:841.014, el BSE no verifica los datos registrados en las ramas que aún no se implantaron en el Sistema Rector.
2.5 Otros Créditos 

En el rubro “Otros Créditos -Varios” se exponen los materiales de la Central de Servicios Médicos (CSM) por un monto de $ 55:515.165 que, por su concepto, no corresponde incluirlos en el mismo, sino dentro del Capítulo “Bienes de Cambio” de acuerdo a lo establecido por la NIC 2. 

Corresponde señalar que el Organismo realiza inventario de materiales e insumos una vez al año ajustando los saldos contables de acuerdo al resultado del recuento, sin analizar adecuadamente las diferencias.

2.6 Bienes de Uso e Inversiones Inmobiliarias
2.6.1 En el 2012 el BSE contrató los servicios de avalúo inmobiliarios de la Agencia Nacional de Vivienda (ANV) para tasar sus inmuebles asiento de la empresa. Por tal motivo  tal como lo  menciona  la Nota 2.7 a los Estados Contables, dichos inmuebles fueron tasados a valores de mercado al 31/12/2012, tomando el Organismo el menor valor entre el de tasación y el valor de adquisición original revaluado menos la amortización acumulada. Las explotaciones forestales fueron valuadas a precio de mercado al 31/12/2012 por tasadores independientes. 

2.6.2 Con respecto a los “Equipos de Computación”, existe un inventario proporcionado por el programa informático, sin embargo no se realizan recuentos físicos periódicos a los efectos de corroborar los saldos que surgen del sistema. 

El BSE no dispone de inventarios de “Muebles y Útiles”, “Instalaciones” ni de Intangibles tal como lo dispone el Artículo 84 del TOCAF.  

Los bienes se exponen a su valor de adquisición reexpresado, deducida la amortización acumulada, no habiéndose realizado la comparación con los correspondientes valores de mercado.
2.7 Deudas por Seguros - Rentas temporarias

Las rentas temporarias son las abonadas a los accidentados mientras están asistidos. No existe oposición de intereses en los procedimientos de liquidación en varias sucursales y agencias, ya que la misma oficina que las realiza es la que controla, lo cual trajo como consecuencia varias investigaciones administrativas y separación del cargo de un funcionario con probable despido.
2.8 Reservas Técnicas

El BSE aplica la Ley Nº 16.074 al contabilizar y actualizar las rentas de accidentes de trabajo. De esta manera el Organismo no aplica las políticas contables previstas en la NIC 1 Presentación de Estados Financieros en lo referente al Criterio de lo Devengado, al exponer un pasivo que no cubre la totalidad de las obligaciones futuras del Ente. Si bien se han realizado ajustes reexpresando y actualizando dichas reservas, no se ha completado este proceso, por lo que el saldo del rubro no representa las obligaciones devengadas.

El BSE no deja constancia en las notas a los Estados Contables que, de aplicar el criterio de lo devengado, el importe de la reserva sería mayor al expuesto.

2.9 Registros de documentación

2.9.1 El Ente no da cumplimiento al Artículo 117 Numeral 2.3.1 (Artículo 47 Numeral 2.3.1) de la RNSR, al no asentar en forma diaria todas las denuncias de siniestros recibidas en registros rubricados a tales efectos.

2.9.2 El Ente no da cumplimiento al Artículo 117 Numeral 2.3.2 (Artículo 47 Numeral 2.3.2) de la RNSR, al no cumplir con los requisitos que deben contener las carpetas de siniestros.

2.9.3 El Banco no elaboró mensualmente los listados analíticos referentes al cálculo de las reservas de riesgos en curso y reservas siniestros pendientes, tal como lo establece el Artículo 117 Numerales 2.2.5 y 2.3.4 (Artículo 47 Numerales 2.2.5 y 2.3.4) respectivamente.
2.9.4 No se confeccionaron los asientos mensuales del diario general dentro de los 30 días del mes inmediato posterior, incumpliendo el Artículo 117 Numeral 2.6 (Artículo 47 Numeral 2.6).

2.9.5 Los Estados Contables no se transcriben en el libro Inventario con anterioridad a la presentación de los mismos ante la Superintendencia, incumpliendo el Artículo 117 Numeral 2.7.1 (Artículo 47 Numeral 2.7.1).

2.9.6 No se implementaron mejoras en los sistemas de archivo e información a efectos de preparar y suministrar la información contenida en las carpetas de pólizas (Artículo 117 Numeral 2.2.2).

3. Otras consideraciones

El BSE puso a disposición con fecha 9 de agosto las comunicaciones enviadas por el Banco Central del Uruguay (BCU) durante el ejercicio 2012. Este Tribunal analizara las mismas y  si corresponde se expedirá al respecto.

4. Recomendaciones 
Efectuado el seguimiento de las recomendaciones formuladas en informes de auditoría de ejercicios anteriores se concluye que:
4.1 Recomendaciones cumplidas

4.1.1 Durante el ejercicio 2012 no se realizó distribución de utilidades.

4.1.2 Se tomaron medidas en relación a los casos detectados de debilidades de control interno en las Sucursales y Agencias analizadas (Numerales 2.3. y 2.7 de este Informe). 

4.1.3 Se dio cumplimiento a la tasación de los inmuebles asiento de la empresa así como a las explotaciones forestales, tal como lo establece el Artículo 38 Literal H) de la RNSR (antes Artículo 35 G)  (Numeral 2.6.1 de este Informe).

4.2  Recomendación parcialmente cumplida

Si bien se realizaron avances en la implementación del sistema informático, el Banco continúa sin disponer de un sistema integrado de información funcionando en todas las ramas (Numeral 2.1).

4.3 Recomendaciones no cumplidas

4.3.1 El BSE no cumplió con el Artículo 32 de la Ordenanza 81 al no presentar los Estados Contables al Tribunal de Cuentas dentro de los 90 días siguientes al cierre del ejercicio (Numeral 1).

4.3.2 No se implementaron los mecanismos a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la NIIF 4 (Numeral 1).

4.3.3 No se ha aumentado en forma suficiente la periodicidad de los arqueos tanto en la Sede Central como en las sucursales y agencias del Banco ni se han implementados procedimientos a efectos de mejorar debilidades de control interno de dichas sucursales y agencias (Numerales 2.2.1 y 2.2.2)

4.3.4 No se ha dado cumplimiento al Artículo 119 de la RNSR, en especial el Numeral 3.2 que dispone que se debe proceder a conciliar con una periodicidad no inferior a la mensual, todas las cuentas bancarias con las que opere (Numeral 2.2.3).

4.3.5 No se han realizado tareas de relevamiento de control interno en todas las  Agencias y Sucursales del país a efectos de minimizar las debilidades detectadas en varias de ellas (Numeral 2.3).

4.3.6 No se han ajustado los saldos deudores de los Organismos Públicos con el BSE (Numeral 2.4.1).  

4.3.7 No se ha realizado un seguimiento de los resultados del proceso informático que realiza el cálculo de las previsiones, así como el ingreso de los datos al mismo (Numeral 2.4.2).

4.3.8 No se han expuesto los materiales de la Central de Servicios Médicos como un rubro diferenciado en el Estado de Situación Patrimonial (Numeral 2.5).

4.3.9 No se han realizado recuentos físicos de insumos y medicamentos en forma rotativa y periódica así como tampoco se han analizado las diferencias detectadas con los registros contables  (Numeral 2.5).

4.3.10 BSE continúa sin realizar las gestiones ante la SSF a efectos de incorporar    rubros a su plan de cuentas (Numeral 2.5). 
4.3.11 El Ente no dispone de inventarios de “Muebles y Útiles” y “Otros” que integran el capítulo de "Bienes de Uso", por lo que no se han comparado los valores contables con los de mercado (Numeral 2.6.2). 

4.3.12 No se instrumentaron mecanismos de control que contemplen la oposición de intereses en el ámbito de la liquidación de las rentas temporarias de accidentes de trabajo (Numeral 2.7).
4.3.13 No se expone en la Nota relativa a Reservas Técnicas la incidencia de la aplicación de la NIC 1 en el cálculo de la reserva de accidentes de trabajo (Numeral 2.8). 

4.3.14 No se implementó un sistema que permita disponer de la información requerida por la RNSR dispuesta en el Artículo 117 Numerales 2.2.5, 2.3.1, 2.3.2, 2.3.4, 2.6 y 2.7.1 (Normas sobre registraciones) (Numerales 2.9.1 a 2.9.6 de este Informe). 

4.3.15 No se implementaron mejoras en los sistemas de archivo e información a efectos de preparar y suministrar la información contenida en las carpetas de pólizas (Numeral 2.9.6).

4.4 Recomendaciones del presente Ejercicio

Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores y se formulan las siguientes:
4.4.1 Identificar mensualmente las partidas conciliatorias y realizar los ajustes correspondientes de forma de evitar errores en los estados contables así como cumplir con la Circular 2.087 del BCU de setiembre 2011 y a los cambios establecidos por la misma en el Plan de Cuentas, en relación al Capitulo Disponibilidades (Numeral 2.2.1).
4.4.2 Establecer los mecanismos de preparación y control del contenido de las carpetas de siniestros y su correspondiente archivo (Numeral 2.9.2). 

                                                                    Montevideo, 5 de agosto de 2013
cr

